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Delegación Estatal Nuevo León

Asunto:
Proyecto de ¡n¡c¡ativa de reforma
réspecto al tema de la "Pens¡ón
Aliment¡c¡a para menores"

lZ ;:a1 hrS -

H. coNGREso DEL EsrADo DE NUEVo LEóN
PRESENTE,

s/n

La suscrita Liliana Azuara Reyes en m¡ carácter de Delegada Estatal de la Coordinadora
Nac¡onal de Abogados de México, Temis, A.C. CONAMEX, señatando como dom¡c¡lio para
oír y recrbir toda clase de notmcac¡ones el ubicado   

     Nuevo León,
   asimismo y/o 

    mmparezco a f¡n de presentar
formalmente la presente tNtctATtvA DE REFORMA  nO¡ClÓ¡¡ AL CÓD|GO ctvtl,
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y LEY DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO
DE NUEVO LEÓN, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El núcleo de nuestra sociedad es la familia, y el eje sobre el cual g¡ra la m¡sma son los
hijos, que menores de edad son vulnerables aún para enfrentar el mundo como lo haría
cualquier ¡ndiv¡duo adulto, tal y como sucede en la naturaleza.

En situaciones doncie los pacires se encuentran separados es impos¡ble que esto no atecte
a los menores, lanto de forma ps¡cológ¡ca como económica, pues s¡ por ejemplo un niño
de aproximadamente 5 años hijo de padre y madre separados, pensará que el motivo de
dicha separac¡ón es por su culpa deb¡do al ego naturalde su edad que piensa que el mundo
gira alrededor de él y comenzará a mostrar comportamientos host¡les o bien
manifestaciones de culpa que pos¡blemente no serán tan v¡stas por los padres ya que se
encuentran baio un confl¡cto de divorcio o sepai'ación, por lo que difícilménte serán
atend¡das, repercutiendo esto incluso en Ia vida adulta y para que la salud mental del menor
llegue a ser al menos un tema realista, pr¡mero debemos atender las necesidades más
básic€s que estos requieren y por ello me refíero a sus med¡os de subs¡stencia como
mínimo vital.

Este De!-echo Humano se localiza a la basa de la pi!.ámidé de Maslowl que comp!.end6
rubros como los alimentos, agua y refugio para luego pasar al segundo n¡vel de la misma
que comprende otros aspectos de seguridad del n¡ño como lo son la salud, educac¡ón,
seguridad y recursos que de manera global son protegtdos por las legislac¡ones de los
paises con diferentes criptotipos, como por ejemplo en Argentina se le llama cuota
alimentaria, en Canadá y Estados Un¡dos Child Support, en España y México pensión
aliment¡cia, cada país con sus aspectos particulares de défin¡r su propia regulación mmo
es el caso de Canadá un pals de primer mundo donde no existe tánta desigualdad pued6
darse el lujo de tener una tabla de pensiones'CHILD SUPPORT TABLE'emitida por su
departamento de justicia donde de manera tasada ya se advierte exactamente qué
cantidad pagará el deudor alimentista según factores como ¡ngresos, número de h¡ios y
zona geográfica en donde se encuentre trabajando, sin embargo el caso de México donde
es muy clara la desigualdad soc¡al que nos aqueja deb6 ponderarse el caso concreto tal
como lo estáblece actualmente la ley c¡v¡l y la Junsprudencia2, pero también la zona
geográfica es muy importante, al menos para el c€so de Nuevo León es muy particular:

1 Boeree, G. (2006). Personal¡ty Theories Prychology Department Sh¡ppensburg lJn¡vers¡ty. Documento en
línea recuperado 12 abr¡l de 2011 de http://www.ship.edu/%TEcgboeree/perscontents-html
2 Tesis de jur¡spruden cta 21120!7 \!oa.l. Aprobada por la Primera Sala dela SON. Publ¡cada elv¡ernes 23 de
junio de 2017 en el Seman¿rio jud¡.¡al de la Federación y, por ende, se cons¡dera de apficac¡óh obligatoria a

partir del lunes 26 de junio de 2017, para los efectos previstos en el punto sépt¡mo del Acuerdo General
Plenario 19/2013.



En el tema de gastos der hogar reracionado con "ras necesidades de un acreedor
alimentista" nuestro estado frente a los demás difiere cons¡derablemente ya que este
aporta el 7.51 por ciento del PIB nac¡onal, ocupando el tercer lugar en- este rubro,
colocándolo en el segundo lugar nacional en la recaudacíón de ingresoÉ federales. y no eá
de sorprenderse que esto se origine a nivel doméstico como ldpodría ¡lustiar eilNEGl
donde según su Encuesta Nacional de Gasto de los Hogares (Engasto) 2013, una familia
neoleonesa oasta ron¡edio, así también nuestro
Estado también es líder en el consumo de alcohol yios rn-ayores compradores de boletos
para esp€ctáculos tanto Deportivos como Musicales.

La cantidad antenor tamb¡én contrasta frente otras de sitios web como Numbeo dedicados
a recopilar datos sobre el costo de vivir en ciudades y paÍses dol mundo que determ¡nó que
Ia ciudad más cara de todo México es Mcnterrey y ioncluyó que el gasto promedio de üna
persona que reside en Monteney, s¡n considerar el gasto por alqu¡ler de v¡vienda, es de
8.,37.4 76 pesos3, es decir que si tomamos este dato no oficial como parámelro, quién sale
del hogar conyugal lleva una ventaja en otorgar aproximadamente apenas un iercio der
total de pensión alimenticia real, cuando la lógica, la rczón y el numeral 303 del código
civil y 6l articulo 4 constitucional establecen normas de iguald;d (s0% y s0%) frente a es'ía
obl¡gac¡ón.

Todo lo anter¡or refleja parte de una cultura progresivamente consumidora, desanollándose
económicamente y camb¡ante socialmente, lo cual determinamos nosotros mismos, pues
es momento de darle un balance o congruencia a que s¡endo de los estados más carós de
la repúblicas, somos igual de económicos en pens¡ón a¡imentic¡a que los demás lo cual no
puede ser pos¡ble tal y como se ha expuesto en párrafos anteriores, ya que los hogares
neoleoneses erogan más de¡ 16% frente al resto del país4, esto sin óni¡derar faáores
como consumo de alcohol o espectáculos deportivos como tigres o rayados que
deberíamos tomar en cuenra para establecer en nuestra legislación una fórmuÉ realistá y
justa que otorgue al estado de nuevo león más pens¡ón aliménticia de la cual se le otorgaríá
a cualquier hogar monoparental en otro estado de la república con un gasto regular
conforme a su situación geográfica promedio.

En la actualidad cuando no es pos¡ble justmcar los ingresos económicos del deudor
al¡mentista (como normalmente pasa) el Juez determina una pensión alimenlic¡a basada
en el salario mín¡mo elevado al mes para el hogar donde se encuentran los acreedores,
que actualmente equivale a $3,121.47 equivalente a $390.18 pesos a la semana por hijo,
en el caso de una familia monoparental madre trabajadora con ingre8os mínimos é¡n
cónyuge con 2 acreedores alimentistas menores de edad s¡n que ¿lla pid¡era pens¡ón
alimenticia para sí misma.5

Es decir, hoy por hoy los jueces familiares s¡guen usando criterios ant¡guos pero prácticos
para f¡¡ar la pensión alimenticia en los casos en que no se just¡f¡que los ¡ngresos del deudor,
tal como lo es el criterio contenido €n le tesis aislada ll.Zo.1T7 C del 2 de Febrero de 1994,
que a pesar de ser de la octava época hasta en fechas actuales se sigue ref¡r¡endo en
sentencias y autos judicial€s, en esté criterio se establece la sigu¡€nte fórmula para este

Salario mínimo X 30 días del mes = Péns¡ón Alimenticia
Mensual POR HOGAR

Proooniéndosé con estas reformas básadas en lás particularictades de Nuevo León ya
expuestas, la siguiente fórmula:

Satario mínimo X 30 días del mes + (16% del total det
Salar¡o mínimo multiplicado por 30 días del mes) =
Pensión Aliment¡cia Mensual POR HOGAR

De tal suerte que con esta reforma se asegurarÍa un 16yo más para Ios ácreedores en el
peor de los casos en que no se justífique los ¡ngresos del deudor. En la ¡ntel¡gencia de que
ese porcentaje representa la parte extra que los hogares de Nuevo León efogan frente a
otros del resto del país, y es válida determinarla ya que también ha categorizado la Corte
que la información de gastos del hogar del INEGI es válida y fundamentada para una

3 Rev¡sta Milen io 31 Julio 2017 https://www.m¡lenio.com/estados/monteney-la-mas-cara-de-las-ciudades-
delpais
a Nota de pre¡sa EI HORIZONTE 4 de Mayo 2015 httpr//www.elhorizonte.mx/seccionfamilias-de-nl-gastan-
mas-que-elresto-del - paisl 7615229
5 Ver tesis, Registro: 213047, lnstanciar Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tes¡s: Aislada, Fuente:
Semanario ludicialde la Federación, Tomo XIll, Marzo de 1994, Materia(s): C¡v¡|, Tesis: I.20.177 C, página: 3OS.
RTJBRO: "ALIMENfOS. FÚAR SU MUNIO EN ÜN DIA DE SALARIO MINIMO, NO VIOTA TL PRINCIPIO DE
PROPORCIONATIDAD EN EL PAGODE." DelSEGUñDO TRtBUNAt CO|-EG|ADO DEL SEGUNDO CtRcUlTO. Amparo
directo 1095/93. Alberto Hernár¡de2 Ocádiz. 2 de febrero de 1994.



decisión jud¡c¡al no arb¡traria ya que de conformidad con el artículo 26, apartado B, pr¡mer
pári"afo, de Ia Constitución del país, por cuanto dispone que et Estadb cuenta ion un
Sistema Nacional de lnformación Estadística y Geográf¡c€, cuyos datos serán
considerados oficiales y de uso obligatorio para la Federacién, Estados, Distrito Federal y
Municipios, en los térm¡nos establecidos por la ley.6

Por otro lado esta pensón no afecra el supuesto en que er Juez decida una pensión
provisional mayor, ya que procesalmente la hemos coloc¿do donde más se necesiia como
una figura de MlNlMo vlrAl de carácter urgente y previa a las 2 pensiones procesales
que ya conocemos como lo son la prov¡s¡onal y la defin¡tiva, al contrario benef¡cía la funcrón
úrisdiccional ya que esta pensión que ilamaremos ,Mín¡mo Vital Reg¡omontano,
(subsecuentemente MVR), no requiere de comprobarse su proporcionalidad yá que como
lo hemos establecido en casos anteriores como lo ha señalado ia tesis aisladadeia octava
época antes indrcada y que dala del año I gg4, por hogar al menos debe otorgarse el salario
mínimo elevado al mes y la presente propuesta de in¡c¡ativa busca que esá base práctica
no solo se legisle si no que se aumente para Nuevo León, cuando menos en un 1áo/o para
el peor de los cásos de no comprobarse ingresos en el deudor aliment¡sta, para lüego
colocarla procesalmente donde menos afecte y más benef¡cie lanto al usuario comoál
servidor públ¡co en la dicotomía de impartic¡ón de justicia, ¡o cual le permit€ a, juzgador
te_ner uná heramienta de primera mano para emitÍr una pensión MVR mientras énvía
oficios a Hac¡enda, IMSS, Registro púb¡¡co de la propied;ci y otras dependenc¡as para
tratar.de ¡ndagar la capacidad económica del deudor y luego determinar la pensión
provisional, esto tarda desde 1-un mes aproximadamente en iaso de que un aOogado
pariicular se enqjentre gestionando el caso, hasta 3 meses en manos de un parieñte o
amigo que no conozca de la materia pero no le cobre al acreedor y algunas veces la
defensoría de of¡cio deb¡do a su carga de trabajo, tiempo durante el cual aideudor aún no
se le notifica de !a demanda, la cual aún no se admite, solo se rad¡ca y algunas Autor¡dades
como el IMSS conlestan ofic¡os demas¡ado tarde o no contestan o mandan requerir más
datos para cor¡testar si cuentan con ¡nformación de capacidad económica del deudor, este
últ¡mo qu¡én aún no es obligado a otorgar ninguna pens¡ón, s¡tuación que genera
desesperanza, angustia y una sensación de impun¡dad en el usuario de Ia finción
jurisdiccional porqué no está obteniendo nada, ni siquiera el mín¡mo, mientras el Juez se
toma sus precaucianes con las pensiones procesales ya existentes.

Otro de los aspectos que atiende esla reforma es respecto a la creación del Registro de
Deudores Aliment¡stas Morosos de NL (en lo subsecuente REDAM-NL) que servirá como
medio para sancionar a los padres omisos en el pago de la pensión para los h¡jos por más
de 90 días naturales mediante la publicac¡ón en un portal web oficial del reg¡stro c¡v¡l de
l{uevc León Ce los Catcs de identidad del Ceudor alimentista moroso esí como el mcnto
de las pens¡ones qué se deben.

Establecer estos mecanismos que garanticen Ia pensión alimenticia a favor de la infancia
es parte de las obl¡gaciones que tienen las entidades federat¡vas como Autoridades con
relación al bloque de convencionalidad, ya que el aftícülo 27 apartado 4 de la Convención
de los Derechos del niño, establece que "Los Esfado s partes tomarán todas tas med¡das
aprop¡adas para asegurar el pago de la pensión al¡ment¡c¡a por pafte de los padres u otras
personas que tengan la respnsabil¡dad f¡nanciera por el n¡ño, tanto si v¡ven en el Estado
Pañe como si viven en el extranjero." Tal como se pretende hacer como la creac¡ón del
REDAM-NL,

Por último, coneluyo que lá presente propuesta de iniciativa está pensada en la mujer sin
cónyuge para beneficio de qu¡enes no pueden por sí mismos montar una protesta frente al
congreso: 'La infancia", pues proleger la vída, no solo es permitirle a esta respirar para no
morir, si no darle las henamientas necesarias para enfrentarse a sus peligros y a su vez
disfrutarla hasta en tanto nos llegue la muerte, lo cual será muy duro sin una pensión
alimentic¡a suficiente para manlenerla.

Siendo la forma actual de la norma a rcformar la siguiente:

Cód¡go Civ¡l de Nuevo León

Att. 31 1.- Los alimentos han de ser proporc¡onados a la posibitidad det
que ciebe daños y a la neLes¡datj del que debe recibirios.

6 Época: Novena Época, Registro: 158393, tnstanc¡a: fribunales Coleg¡ados de Circu¡to, Tipo de Tesis: Aislada,
Fuentei Semanar¡o Judicial de la Federación y su 6aceta, Tomo XXVü1, D¡ciembre de 2008, Materia(s): Civil,
fé<¡<. lll ,)^a 1qr a o3diñ..oal}



(AD|C|ONADO, p.O. 13 DE OCTUBRE DE 2O0O)
Determ¡nados por convenio o por el Juez en cant¡dad fija, los alimentos
tendrán un incremento automático mínimo equivalente al aumento
porcentual del salario minimo general d¡aio v¡gente en la zona
económica @rrespondiente al deudor, satvo que el deudor alimentario
demuestre que sus ingresos no crec¡eron en igual proporc¡ón, en este
caso, el incremento en los alimenios se ajustará al que realmente
hubiese obten¡do el deudor.

(REFORMADO, P.O.20 DE MAYO DE 2011)
Cuando no sean comprobables el salar¡o o /os lngresos det deudor
alimentario, el Juez est¡mará las ganancias de éste con base en /os
slgnos exfenores de riqueza que demueslre o en ta capacidaC
económica y respecto al nivel de vida que et deudor y sus acreedores
alimentarios hayan llevado en los últimos años.

(AD|C|ONADO, p.O.05 DE D|C\EMBRE DE 2014)

El Juzgador se allegerá de los med¡os de prueba que estime
peñinentes, para @nocer la capacidad e@nómica del deudor o
deudo¡es, y las neces¡dades pañ¡cutares de los acreedores
alimentarios, que Ie perm¡tan fi¡ar objet¡vamente la pensión
correspondiente atend¡endo al pinci p¡o de proporcionat¡dad.

Código de Proced¡mientos Civiles

Attículo 1070.- Recibida la demanda y cumptidas las exigencias
legales, el Juez dictará el auto de admisión, fljando prudencialmente
una pensión provisional, contra la cual no se admitirá rccurso alguno.
Lo anter¡or se comunicará de ¡nmediato a la persona física o moral de
guien perciba el ingreso el deudor at¡,t ent¡sta, para que se haga
entrega de la pensión provisional al que ex¡ge los alimenfos. Lo mismo
se obseNará respecto de cualquier emolumento u otro crédito que
exista a favor del deudor ali¡nentista.

Para f¡jar la pensión provis¡onal, et Juez podrá ordenar el desahogo de
cualqu¡er diligenc¡a que consrdere necesaria.

Fuera de /os casos anteriores, se ordenará requerir al deudor
alimentista sobre el pago ¡nmed¡ato de dicha pensión provisional,
embargando, e, su casq bienes de su propiedad que garanticen su
cumpl¡m¡ento_

La prueba documental Ndrá presentarse iasta anfes de ta etapa de
calificac¡ón de pruebas en la Audienc¡a Prel¡m¡nar, salvo la referida en
la fracción ldel artículo 1068 del prcsente Código, que deberá
acompañarse junto con la demanda.

Ley dei Registro Civil de NL

Artículo 25.- Estará a cargo de los Oficiales extender las actas relafiyas
a:
l. Nac¡miento;
ll. Reconocim¡ento de h¡jos;
lll A¿^^^;a^.it. rvePvtvtt)
lV. Matimon¡o;
V. Divorc¡o;
Vl. Defunc¡ón;
Vll. lnscripción de /as serfencias eieculoias que declaren la ausencia,
la presunción de mueñe, la tutela, la pérd¡da o la l¡m¡tac¡ón de Ia
capac¡dad legal para admin¡strar bienes: y
Vlll. Actos del estado c¡v¡l celebrados por mexicanos en el extranjero.

Por lo que una vez expuesto todo lo anterior a continuación §€ oxponen los puntos
sobre los cuales versará las siguientes propuestas de



INICIATIVA DE REFORII/IA

Cód¡go Civil

Art. 311.- Los alimentos han de ser proporcionados a la posibil¡dad del que debe
darlos y a la necosidad del que debe recibirlos.

En gl caso de. menores cuvos padres se encuentren separados. estos
continuarán reqibiendo el mísmo nivet de vida como si ambos oadres at¡n
permanec¡eran iuntos.

(AD|CTONADO, p.O. 13 DE OCTUBRE DE 2000)
Determ¡nados por convenio o por el Juez en centidad f¡ja, los al¡mentos tendrán un
¡ncremento automát¡co mínimo equivalente al aumento porcentual del salar¡o
mínimo general d¡ario vigente en la zona económica corespondiente al deudor,
salvo que el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no crecieron en iguai
proporción, en este caso, el incremento en los alimentos se ajustará al que
realmente hub¡ese obtenido el deudor.

(REFORMADO. p.O. 20 DE MAYO DE 2011)
Cuando no sean comprobables el salario o los ingresos del deudor alimentario, el
Juez estimará las gananc¡as de éste con base en los signos exteriores de riqueza
que deffruestre o en ¡a capacidad econófl¡ca y respeclo ai nivel rle vida que ei
deudor y sus acreedores alimentarios hayan llevado en los últimos años. En esté
r.nismo casg, el acreedor alimentista. tendrá derecho a una oensión alimenticia
de uroencia oor la cantidad eouivalente para cubrir su mínimo vital
correspondíente a un salario mín¡mo elevado al mes. más el 16 Dor ciento de
su total. de forma exceocional a la pensión alimenticia orovisional. haita en
tanto el Juez se hace de datos Drelim¡nares que determinen la
proporcionalidad del deudor aliment¡sta Dara cuantifi carla.

(AD|CTONADO, p.O. 05 DE D|C|EMBRE DE 2014)
El Juzgador se allegará de los medios de prueba que estime pertinentes, para
conocer la capacidad económica del deudor o deudores, y las necesidades
particulares de los acreedores alimentarios, que le permitan fijar obietivamente la
pensión corespondiente atendi€ndo ál principio de proporcionalldad.

Código de Procedimientos C¡v¡les

Artículo 1070.- Recibidá la demanda y cumplldas Ias exigencias legales, el Juez dictará el
auto de admisión, fijando prudoncialmente une pensión prov¡sional, contra la cual no se
adm¡tirá recurso alguno. Lo anterior se comunicará de inmediato a la persona fís¡ca o moral
de qu¡en percibá el ¡ngreso e¡ deudór alimenl¡sta, pará que se haga entrega de ¡a pens¡ón
provis¡onal al que 6xige los alimentos. Lo m¡smo se observará respecto de cualquier
emolumento u otro crédito que exista a favor del deudor aliment¡sta.

La pensión aliment¡cia provisional en ningúo caso será menor a la que se ref¡ere el
párrafo cuartoT del artículo 311 del código civil de Nuevo León.

Para fúer la pensión provisional, el Juez podrá ordenar el desahogo de cualquier dil¡genc¡a
qué considere necesaria s¡n periuicio del derecho oue le asista al acreedor al¡mentista
respecto al mínimo v¡tal en los térmínos del párrafo tercero del artÍculo 311 del
códioo civil de Nuevo León. la cual tampoco admitirá recurso.

Fuera de los casos anteriores, se ordenará requerir al deudor alimentista sobre el pago
inmediato de dicha pens¡ón prov¡sional, embargando, en su caso, b¡enes de su propiedad
que garanticen su cumpl¡m¡ento,

La prueba documental podrá presentarse hasta antes de la etapa d€ calificación de
pruebas en la Audiencia Preliminar, salvo la referida en la fracc¡ón I del articulo '1068

del presente Código, que deberá acompañarse junto con la demanda.

Ley del Registro Civil de NL

Artículo 25.- Estará a cargo de los Of¡ciales extender las actas relativas a:
l. l\ladm iento;

7 Se refiere a la pensión alimenticia de urgencia que en la expos¡ción de motivos Ilamamos
"Mínimo Vital Regiomontano" deb¡do a las características por las cuales se le añade el 16%
adicional ántes mencionado.



ll. Reconoc¡miento de hUos;
lll. Adopc¡ón;
lV. Matrimonio;
V. Divorcio;
Vl. Defunc¡ón;
Vll. lnscripción de las sentenc¡as eiecutorias que declaren la ausencia, la presunción
de muerte, la tutela, la pérdida o la lim¡tación de la capac¡dad legal para ádministrar
b¡enes;
Vlll. Actos del estado civil celebrados por mexicanos en el exlranjero.

El Registro civ¡l tendrá a su cargo el Registro de Deudores Aliment¡stas Morosos de
Nuevo León, en el que se inscribirá a las personas que hayan dejado de cumplir por
más de noventa días, sus obligaciones alimentarias, oráenadjs por los juices y
tribunales o establec¡das por convenio judicial. El reoistro publicará de manerá

El Registro Civil, una vez hecha la inscr¡pción a que se refiere el párrafo anterior,
formulará sol¡citud al Reg¡stro púbr¡co de la propiedad a efecto deque se anote ei
Certif¡cado respectivo en los folios reales de que sea propietario el Deudor
Alimentario Moroso. El Registro Público de la propiedad informárá al Registro c¡vil
s¡ fue procedente la anotación.

El Registro civil celebrará convenios con las sociedades de información crediticia a
que se refiere la Ley de la materia, a tin de proporcionar la informac¡ón del Registro
de Deudores Alimentar¡os Morosos.

Además adicionar el capítulo xlv artículo 74 en adelante como a continuación se redacta:

CAPíTULO XIV
Del Registro d€ Deudores Al¡mentistas Morosos

Articulo 74. En el Reg¡stro de Deudores Al¡ment¡stas Morosos se harán las
¡nscfipciones a que se ref¡ere los últimos 3 párrafos del artículo 25 del presente
Cód¡go.

Dícho registro contendrá:

l. Nombre, apellidos, Reg¡stro Federal d€ Contr¡buyentes y Clave única del Registro
de Poblac¡ón del deudor al¡mentario moroso;
ll. Número de acreedores alimentistas:
lll. Datos del acta que acred¡ten el vínculo entre deudor y acreedor al¡mentario, en su
caso; lV. Numero de pagos ¡ncumplidos y monto del adeudo alimentar¡o;
V. Organo jurisdiccional que ordena el registro; y
Vl. Datos del expediente o causa jurisdiccional de la que deriva su inscripc¡ón.

ARTICULO 75. El certificado a que se refiere el artículo 25 penú¡timo párrafo de este
Código contendrá lo s¡guiente:
L Nombre, apell¡dos Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes y Clave única de Registro
de Población del deudor alimentario moroso;
ll. Número de acreedores alimentarios:
lll. Monto de la obligación adeudada;
lV. Organo jurisdiccional que ordeno e¡ registro, y
V. Datos del exped¡ente o causa jurisd¡ccional de la que deriva su inscripción.

El Cert¡f¡cado a que se ref¡ere el présente artículo, será expedido pore¡ Registro Civil
dentro de los tres días hábiles contados a part¡r de su sol¡citud.

ARTICULO 76. Procede la cancelación de Ia inscripción en el Registro de Deudores
Al¡mentistas Morosos en los siguientes supuestos:
l. Cuando el déudor demuestra en juicio haber cump¡ido con su obligación
alimentaria y que la misma está garant¡zada;
ll, Cuando al momento de dictar sentenc¡a condenatoria, la pensión de al¡mentos se
establezca en un porcentaje del sueldo que perc¡be el deudor alimentar¡o; y
lll. Cuando el deudor al¡mentar¡o, una vez condenado, demuestra haber cumplido
con su obligación alimentaria, por un lapso de noventa días y habiendo también
demostrado que la pensión está garantizada en lo futuro.

           

    



El Juez Fam¡liar ordenará al Registro Civ¡l la cancelación de la ¡nscripción en el
Reg¡stro de Deudores Alimentar¡os Morosos.

FUNDAMENTO

La presente ponencÍa tiene sustento en lo establecido por el articulo 27 apartado 4 de la
Convención de los Derechos del Niño, artículos 4 y I de la Constitución Política de los
Estados Un¡dos Mexicanos, artículo 36 fracción lll de la Const¡tuc¡ón local y articulo 11
fracción V de la Ley de Particrpación Ciudadana de Nuevo León.

Por lo anteriormente expuesto solicito:

Úrulco: Sea adm¡tido el presente proyecto y sea turnando a la comrsión que conespondá
parü que se q)nt¡rlúe por sr.rs clernás etapas ¡egisiat¡vas para su posteriol discusién y
aprobac¡ón por este H. Congreso local.

Justa y legal mi solicitud espero sea proveída de conformidad.

JUNIO DEr.2022.
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